
Expediente: 27/22
Carátula: AMAYA SANTIAGO RAMON C/ LA FRATERNIDAD S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/01/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279620926 - AMAYA, SANTIAGO RAMON-ACTOR
90000000000 - LA FRATERNIDAD S.R.L., -DEMANDADO
27205719410 - ZUCO, PABLO FRANCISCO (H)-DEMANDADO
90000000000 - ALE DE ZUCO, ANA MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 27/22

*H103335489479*
H103335489479

JUICIO: AMAYA SANTIAGO RAMON c/ LA FRATERNIDAD S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 27/22 .- Juzgado del Trabajo XI nom

  

  San Miguel de Tucumán, enero de 2025

  Proveo la presentación del letrado Picón, apoderado de la actora, del 09/01/2025:

  1. Agrego y tengo presente el informe del Registro de deudores alimentarios, como así también el
informe bancario que se adjuntan.  

  2. Atenta a lo solicitado y constancias de autos, en especial acta de ratificación de fecha
04/07/2024 e informe bancario acompañado y sin perjuicio de que la cuota convenida entre las
partes es de $1.092.467,83: DISPONGO LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de SANTIAGO

RAMÓN AMAYA, DNI N°: 21.029.027 por la suma de $1.000.000 en concepto de pago a cuenta de la
SÉPTIMA CUOTA de capital convenido.

3. PROCEDA SECRETARÍA A LIBRAR OFICIO al Banco Macro SA a fin de que con habilitación de

días y horas, abone por ventanilla al Sr. SANTIAGO RAMÓN AMAYA, DNI N°: 21.029.027, la suma
de $1.000.000 depositada en la cuenta judicial N° 562209562742674, CBU N°
2850622350095627426745, en concepto de pago a cuenta de la SÉPTIMA CUOTA de capital
convenido.

Asimismo haga constar en el oficio que no corresponde realizar retención alguna por tratarse de un

crédito de naturaleza laboral.- 27/22 IMMZ

Actuación firmada en fecha 10/01/2025

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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